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Esta Radiografía se realizó con el trabajo de monitoreo de la

organización Fondo de Lucha por la Democracia, A.C.,

integrante de la Coalición Pro Municipio.

En esta radiografía podrás conocer qué
es un Plan Municipal de Desarrollo, para
qué sirve, su importancia en el desarrollo
del municipio y cómo puedes participar en
su elaboración, seguimiento y evaluación.



¿Qué es el Plan Municipal de Desarrollo?

• Es un documento que contiene las

prioridades que los gobiernos

municipales se proponen atender

durante su periodo de gestión.

• El Plan parte de un diagnóstico de los

problemas del municipio que requieren

solución, y debe tomar en cuenta las

necesidades y carencias de la población

para mejorar la vida de los habitantes

de Cuautla.



¿Qué debe incluir un Plan Municipal de 

Desarrollo (PMD)?

Las constituciones y leyes estatales establecen la 

obligación de los Ayuntamientos para elaborar un Plan 

Municipal de Desarrollo y lo que debe contener.

Cuál es la situación de tu municipio Diagnóstico

Qué se hará Establecer Objetivos 

Cómo se hará
Líneas de acción gubernamental para cumplir esos 
objetivos / acciones

Cuándo se hará Tiempos/ fechas específicas

Qué resultados se buscan Metas

Cuáles fueron los resultados. Indicadores para medir el impacto de estas acciones. 

Cuánto dinero se destinará a cada                       
una de estas acciones

Presupuesto

Quiénes son los responsables
Las instituciones y servidores públicos responsables de 
realizarlas



Para que puedas saber si tu gobierno esta atendiendo las necesidades, el 

PMD debe ser de acceso público y  las autoridades deben informar 

periódicamente los avances alcanzados.

¿Está publicado en un medio 

oficial?
Sí, en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”

¿La ley obliga a publicar los avances ?


En la práctica, ¿el ayuntamiento 

publica los avances?


Si la Ley no obliga a las autoridades a publicar avances será más difícil que la ciudadanía 

conozca si se está cumpliendo con el PMD, o las razones de los posibles retrasos, y exija el 

complimiento de los compromisos establecidos. 

Publicación y Avances del PMD en Cuautla



Para que un PMD sea útil, debe tener un diagnóstico de los principales 

problemas y necesidades, el diagnóstico debe elaborarse con la 

participación de la ciudadanía.

¿Tiene un diagnóstico de los 

principales problemas y necesidades?

✓

¿Las acciones programadas 

corresponden a los problemas que 

tiene el municipio?



¿Alguna norma permite la participación 

ciudadana en su elaboración?

✓

En realidad, ¿se dio esta participación?


La Ley Estatal de Planeación de Morelos establece la participación de la ciudadanía en la 

elaboración del PMD;  en Cuautla se llevaron a cabo consultas públicas a través de mesas de 

trabajo divididas por sectores. A pesar de que la ciudadanía participó, las acciones que se 

programaron no corresponden en su totalidad a los problemas que tiene el municipio.

Participación de la ciudadanía en la elaboración del 

PMD



¿Qué contiene el PMD de Cuautla?

Aunque la Ley establece los elementos que debe contener el Plan, el de Cuautla no 

incluye metas, presupuesto, responsables e indicadores de evaluación y 

seguimiento, lo que no permite medir los avances al final de cada año.

¿Qué establece la ley o 

reglamento?

¿Qué contiene realmente?

Objetivos generales Objetivos generales 

Estrategias Estrategias

Líneas de acción Líneas de acción

Indicadores Indicadores

Metas Metas

Prioridades del desarrollo integral del 

Municipio

Previsiones económicas

Instrumentos

Responsables

Mecanismos de seguimiento

Indicadores de impacto o resultado 

Lineamientos.



Observaciones:

• Durante los 23 meses de gestión del gobierno municipal en las 4 asambleas realizadas

del Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal no se ha hecho una evaluación

del avance de los indicadores del Plan Municipal de Desarrollo.

• La asamblea del 11 de agosto de 2020 se realizó únicamente con los integrantes del

Cabildo municipal, sin la asistencia de representantes de la sociedad civil.

• Es importante que la metodología empleada para la elaboración del Plan Municipal de

Desarrollo realmente permita una amplia participación ciudadana y que la población

pueda deliberar sobre lo que se requiere realizar en el municipio.

• El COPLADEMUN actualmente se rige por un reglamento que establece la integración de

Subcomités sectoriales y especiales y Consejos de Participación Social

http://marcojuridico.morelos.gob.mx/archivos/reglamentos_municipales/pdf/Reg-

DesMpalCuautla.pdf en la práctica los Subcomités no existen y el funcionamiento de los

Consejos es irregular.

Puedes consultar el PMD de Cuautla en: 
http://marcojuridico.morelos.gob.mx/archivos/reglamentos_
municipales/pdf/PMPALDESMPIOCUAUTLA2019-1.pdf

http://marcojuridico.morelos.gob.mx/archivos/reglamentos_municipales/pdf/Reg-DesMpalCuautla.pdf
http://marcojuridico.morelos.gob.mx/archivos/reglamentos_municipales/pdf/PMPALDESMPIOCUAUTLA2019-1.pdf

